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COMISIÓN DE GOBIERNO,
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Decreto ley 2859:
LEY ORGANICA DE GENDARMERIA

DE CHILE

PROYECTO DE LEY

“Artículo  1.-  Modifícase  el
decreto  ley  N°  2859,  de  1979,  del
Ministerio  de  Justicia,  que  Fija  Ley
Orgánica de Gendarmería de Chile,  en
el siguiente sentido: 

ARTÍCULO 1

PROYECTO DE LEY

“Artículo 1.- Modifícase el decreto
ley N° 2859, de 1979, del Ministerio de
Justicia,  que  Fija  Ley  Orgánica  de
Gendarmería  de Chile,  en  el  siguiente
sentido:

TITULO III
De las Normas Complementarias

Artículo  13.-  El  personal
perteneciente a las plantas de Oficiales
Penitenciarios  y  de  Gendarmes  usará
armas para el adecuado desempeño de
sus  funciones,  de  acuerdo  con  las
disposiciones legales y reglamentarias.

Lo  anterior  sin  perjuicio  de  lo
dispuesto en la ley N° 17.798.

El  personal  a  que  se  refiere  el
inciso  primero  que,  en  ejercicio  de  su
cargo o con ocasión de éste haga uso
de  su  arma  de  servicio,  armamento
menos letal o elementos no letales, para
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rechazar  alguna  violencia  o  vencer  la
resistencia contra la autoridad, no podrá
ser  separado  de  sus  funciones  ni  ver
afectada su remuneración, mientras no
concluya la investigación administrativa
respectiva.

Lo  anterior,  sin  perjuicio  de  las
facultades  de  la  autoridad  respectiva
para  ordenar  el  desarrollo  de  labores
distintas  de  las  que  motivaron  la
investigación  administrativa  mientras
ésta se desarrolle.

Artículo  14.-  Al  personal  de
Gendarmería de Chile le será aplicable
la ley N° 19.296, que establece normas
sobre  asociaciones  de  funcionarios  de
la Administración del Estado.

1.  Incorpórase  el  siguiente
artículo 14 A:

“Artículo  14  A.-  El  personal  de
Gendarmería de Chile  deberá efectuar
una  declaración  de  intereses  y
patrimonio  en  la  forma  y  términos
establecidos en la ley N° 20.880, sobre
Probidad  en  la  Función  Pública  y
Prevención  de  los  Conflictos  de
Intereses.  Con  todo,  la  información
contenida en las referidas declaraciones
de intereses y patrimonio se sujetará a
lo dispuesto en el numeral 1 del artículo
27.”. 

Número 1

Artículo 14 A propuesto

-  Reemplazar  el  vocablo
“deberá”,  por  la  expresión  “y  las
personas contratadas a honorarios que
presten  servicios  en  dicha  institución
deberán”.

(Indicación  N°  1.  Aprobada  por  la
unanimidad  de  los  miembros
presentes  de  la  Comisión,
Honorables  Senadores  señora
Vodanovic  y  señores  Durana,
Quintana y Velásquez. 4x0)

°°°°

Inciso nuevo

- Agregar el siguiente inciso final,

1. Incorpórase el siguiente artículo
14 A:

“Artículo  14  A.-  El  personal  de
Gendarmería de Chile  y las personas
contratadas a honorarios que presten
servicios  en  dicha  institución
deberán efectuar  una  declaración  de
intereses  y  patrimonio  en  la  forma  y
términos  establecidos  en  la  ley  N°
20.880,  sobre  Probidad  en  la  Función
Pública  y  Prevención de los  Conflictos
de Intereses.  Con  todo,  la  información
contenida en las referidas declaraciones
de intereses y patrimonio se sujetará a
lo dispuesto en el numeral 1 del artículo
27.
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Artículo  15.-  El  personal  de
gendarmería  deberá  otorgar  a  cada
persona bajo su cuidado un trato digno
propio  de  su  condición  humana.
Cualquier  trato  vejatorio  o  abuso  de
autoridad será debidamente sancionado
conforme  a  las  leyes  y  reglamentos
vigentes.

Artículo 15 A.- El  que matare a
un  miembro  de  Gendarmería  de  Chile
en razón de su cargo o  con motivo  u
ocasión del  ejercicio  de sus funciones,
será castigado con la pena de presidio
mayor  en su grado máximo a presidio
perpetuo calificado.

La  conducta  establecida  en  el
inciso  anterior  será  castigada  con

nuevo: 

“La información contenida en las
declaraciones  realizadas  conforme  al
inciso  anterior  podrá  ser  revisada  por
órganos  fiscalizadores  o  contralores
internos  de  Gendarmería  de  Chile,
debidamente  acreditados,
manteniéndose  su  carácter  reservado
respecto  del  público  general.  Se
garantizará  el  resguardo  de  datos
personales y sensibles conforme a la ley
N° 19.628, sobre protección de la vida
privada.”.

°°°°
(Indicación  N°  2.  Aprobada  por  la
unanimidad  de  los  miembros
presentes  de  la  Comisión,
Honorables  Senadores  señora
Vodanovic  y  señores  Durana,
Quintana y Velásquez. 4x0)

La información contenida en las
declaraciones realizadas conforme al
inciso anterior podrá ser revisada por
órganos fiscalizadores o contralores
internos  de  Gendarmería  de  Chile,
debidamente  acreditados,
manteniéndose su carácter reservado
respecto  del  público  general.  Se
garantizará  el  resguardo  de  datos
personales y sensibles conforme a la
ley N° 19.628, sobre protección de la
vida privada.”.
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presidio  perpetuo  a  presidio  perpetuo
calificado  si  concurre  alguna  de  las
circunstancias siguientes:

a) Si se comete mediante precio,
recompensa o promesa, o cualquier otro
tipo  de  beneficio  para  sí  o  para  un
tercero.

b)  Si  se  ejecuta  con  auxilio  de
gente  armada  o  de  personas  que
aseguren o proporcionen la impunidad.

c) Si el imputado formó parte de
una  agrupación  o  reunión  de
delincuentes, aun cuando ésta o aquella
no configure una asociación ilícita.

Artículo  15  B.-  El  que  hiriere,
golpeare  o  maltratare  de  obra  a  un
miembro  de  Gendarmería  de  Chile  en
razón  de  su  cargo  o  con  motivo  u
ocasión del  ejercicio  de sus funciones,
será castigado:

1. Con la pena de presidio mayor
en  su  grado  medio  a  máximo,  si  del
resultado  de  las  lesiones  quedare  el
ofendido demente, inútil para el trabajo,
impotente, impedido de algún miembro
importante o notablemente deforme.
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2.  Con  presidio  mayor  en  su
grado mínimo, si las lesiones produjeren
al  ofendido  enfermedad  o  incapacidad
para el trabajo por más de treinta días.

3.  Con  presidio  menor  en  su
grado  medio  a  máximo,  si  le  causare
lesiones menos graves.

4.  Con  presidio  menor  en  su
grado mínimo, si le ocasionare lesiones
leves.

Artículo  15  C.-  Cuando  los
delitos establecidos en los artículos 395
y  396  del  Código  Penal  se  cometan
respecto  de  un  miembro  de
Gendarmería de Chile  en razón de su
cargo  o  con  motivo  u  ocasión  del
ejercicio de sus funciones se aplicarán
las penas que siguen:

1°  Con  presidio  mayor  en  su
grado máximo, cuando fuere víctima del
delito establecido en el artículo 395.

2°  Con  presidio  mayor  en  su
grado medio,  cuando fuere víctima del
delito  establecido  en  el  inciso  primero
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del artículo 396.

3°  Con  presidio  menor  en  su
grado  máximo,  cuando  lo  fuere  del
delito establecido en el  inciso segundo
del artículo 396.

Artículo 15 D.- El que amenazare
a un miembro de Gendarmería de Chile
en los  términos de los artículos  296 y
297  del  Código  Penal  durante  el
desempeño de sus funciones o en razón
de  ellas,  será  castigado  con  el  grado
máximo  de  las  penas  previstas  en
dichos artículos para los distintos tipos
de amenazas contemplados por éstos.

Artículo  16.-  La  creación,
modificación  o  supresión  de
establecimientos  penales  y  carcelarios,
su  clasificación,  denominación  y  la
determinación de sus características, se
hará  mediante  decreto  supremo  del
Ministerio de Justicia, previo informe o a
proposición  del  Director  Nacional,  de
acuerdo  con  las  necesidades
institucionales y los recursos de que se
disponga.

Artículo 16 bis.- Los permisos de
salida  que  beneficien  a  condenados  a
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presidio perpetuo serán autorizados por
el  juez  de  garantía  de  la  comuna  de
asiento de la unidad penal respectiva.

Artículo  17.-  El  nombramiento,
selección y ascenso, perfeccionamiento,
calificaciones,  derechos,  obligaciones
prohibiciones,  incompatibilidades,
régimen  previsional,  y  desahucio
aplicables  y  en  general,  todo  cuanto
tenga  relación  con  el  personal  de  la
Institución, se regirá por las normas de
los  Estatutos  de Personal  aplicables  a
cada una de las distintas categorías de
funcionarios de Gendarmería de Chile y
por  las  que  se  contengan  en  los
Reglamentos  Institucionales
respectivos.

Artículo  18.-  La  Dirección
Nacional  de  Gendarmería  de  Chile
podrá  adquirir  los  bienes  muebles
necesarios para la marcha expedita de
la institución, conforme a lo establecido
en  la  ley  N°  19.886,  sobre  contratos
administrativos  de  suministro  y
prestación de servicios.

Para tales efectos será suficiente
una  orden  de  compra  o  de  venta
suscrita por el Director Nacional o por el
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funcionario en quien éste haya delegado
tal facultad.

La adquisición y enajenación de
armamento y municiones se sujetará a
las  disposiciones  legales  y
reglamentarias vigentes.

Artículo  19.-  La  adquisición,
producción,  elaboración  y
comercialización  de  materias  primas  y
bienes manufacturados o fabricados por
los  internos,  se  efectuará  en  la  forma
que se indique en el reglamento que al
efecto se dicte.

En caso que se utilicen servicios
o  bienes  de  los  establecimientos
penitenciarios, dicho reglamento deberá
establecer  normas  de  compensación
para Gendarmería, por las expensas en
que se incurra por este concepto.

Dicho  reglamento  incluirá  las
normas relativas al régimen financiero y
la  distribución  del  producto  de  tales
operaciones.

Artículo  20.-  Los
establecimientos regidos por el Capítulo
II del Libro I del decreto con fuerza de
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ley  N°  1,  de  2005,  del  Ministerio  de
Salud,  Subsecretaría  de Salud Pública
prestarán  atención  sanitaria  gratuita  a
las  personas  detenidas  o  privadas  de
libertad  sometidas  a  la  guarda  de
Gendarmería, a menos que ellos tengan
derecho  a  la  misma  en  virtud  de  su
afiliación previsional o por otra causa.

Lo anterior es sin perjuicio de la
atención que a tales  personas puedan
prestar  los  Centros  Médicos  de
Gendarmería de Chile,  la cual se hará
extensiva al personal de la institución.

Artículo  21.-  Deróganse  las
disposiciones del decreto con fuerza de
ley N° 189, de 1960, y las normas de la
ley  N°  14.867,  salvo  su  artículo  15  y
todas  las  disposiciones  legales  y
reglamentarias que fueren contrarias al
presente  decreto  ley  o  incompatibles
con éste.

Los  funcionarios  de
Gendarmería  de  Chile  que  cumplan
jornada  no  inferior  a  44  horas
semanales de trabajo, tendrán derecho
a  alimentación  de  cargo  fiscal  de
conformidad  a  lo  establecido  en  el
reglamento.
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Artículo 22.- Las obras a que se
refiere la letra h) del artículo 3° de esta
ley  se  ejecutarán  mediante  contrato
adjudicado por propuesta pública.

Sin embargo,  podrán ejecutarse
por  trato  directo  o  por  contrato
adjudicado  por  cotización  privada,
cuando circunstancias de emergencia lo
exijan,  las que deberán ser  calificadas
por  el  Presidente  de  la  República,
mediante  decreto supremo fundado,  el
que deberá llevar  la  firma del  Ministro
de Justicia.

El  Director  Nacional  de
Gendarmería,  en  el  uso  de  estas
atribuciones  y  sólo  en  lo  que  sea
pertinente, se regirá por lo dispuesto en
los decretos Nos. 294, de 1984, y 15, de
1992,  ambos  del  Ministerio  de  Obras
Públicas.

Artículo  23.-  El  Servicio  de
Bienestar del personal de la Institución
tendrá  los  objetivos,  organización,
recursos  y  funcionamiento  que  se
determinen en el reglamento respectivo
que  estará  contenido  en  un  decreto
supremo  expedido  a  través  del
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Ministerio del Trabajo y Previsión Social,
Subsecretaría de Previsión Social.

Los  aportes  fiscales  y  las
cotizaciones  del  personal  serán
administrados  en  la  forma  que
determine el reglamento.

Artículo 24.- Tendrán derecho a
la  asignación  de  responsabilidad
superior establecida en el artículo 6° del
decreto  ley  N°  1.770,  de  1977  y  sus
modificaciones,  quienes  se
desempeñen en cargos de grado 4°  o
superiores,  de las  plantas  de Oficiales
Penitenciarios y de Directivos.   

Artículo  25.-  La  Dirección
Nacional  de  Gendarmería  de  Chile
facilitará  y  estimulará  la  formación,
perfeccionamiento  y  especialización
profesional y cultural del personal de la
Institución  a  través  de  todo  medio
idóneo  para  alcanzar  dichos  objetivos,
tales  como becas  y  viajes  de  estudio,
intercambio  de  funcionarios  con
instituciones similares o afines ya sean
nacionales  o  del  extranjero,
concurrencia a institutos especializados
en  materias  penitenciarias  y
criminológicas  y  la  asistencia  y
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participación  en  congresos,  seminarios
o simposios atingentes.

Los  funcionarios  que  asistan  a
cursos  de  perfeccionamiento  y
especialización  dispuestos  por  la
Dirección  Nacional  y  los  Aspirantes  a
Oficiales y los Gendarmes Alumnos que
deban  trasladarse  para  estos  efectos
fuera  de  su  lugar  de  residencia  y  no
pudieran  recibir  alojamiento  y
alimentación  de  cargo  fiscal,  tendrán
derecho a la asignación contemplada en
la  letra  e)  del  artículo  98,  del  decreto
con fuerza de ley N° 29,  de 2005, del
Ministerio de Hacienda.

Artículo 26.-  Las resoluciones e
instrucciones  generales  relacionadas
con la  administración  de la  Institución,
deberán  ser  publicadas  en  el  Boletín
Oficial de Gendarmería de Chile.

Artículo  27.-  Se  considerarán
secretos  los  siguientes  documentos,
cuya  publicidad  afectare la  seguridad
del personal de Gendarmería de Chile o
la seguridad de la Nación:

1.-  Los  relativos  a  la

2. Reemplázase en el artículo 27
la frase “cuya publicidad afectare” por la
frase “por cuanto su publicidad afecta”. 

2. Reemplázase en el artículo 27
la frase “cuya publicidad afectare” por la
frase “por cuanto su publicidad afecta”.
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identificación  tanto  de  los  funcionarios
de  las  plantas  como,  en  general,  de
otras dotaciones de su personal.

2.-  Los  atinentes  a  planos  o
instalaciones  de  unidades  penales  u
otras instalaciones de la institución y los
planes de operación o de servicio de la
misma,  con  sus  respectivos
antecedentes,  considerando
especialmente los horarios de ingreso y
salidas  de  los  funcionarios
penitenciarios  desde  y  hacia  las
unidades penales  y  los protocolos  que
traten  sobre  el  traslado  de  personas
privadas de libertad.

3.-  Los  concernientes  a  las
características  de  armas  de  fuego,
partes  y  piezas  de  ellas,  municiones,
explosivos,  sustancias  químicas  y
demás efectos a que se refiere la ley N°
17.798  usados  por  Gendarmería  de
Chile.

Con todo, la referida información
deberá  ser  entregada  siempre  a
requerimiento  de  la  Cámara  de
Diputados,  los tribunales  de justicia,  la
Contraloría General de la República, el
Ministerio  Público,  el  Ministerio  de
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Justicia  y  Derechos  Humanos  y  la
Dirección  de  Presupuestos,  en  el
ejercicio de sus funciones.

En  el  caso  a  que  se  refiere  el
inciso  precedente,  la  información
entregada  mantendrá  su  carácter
reservado  para  los  funcionarios  que
accedan  a  ella  con  ocasión  de  los
referidos requerimientos.

Artículo  28.-  La  concesión  de
permisos  de  salida  ordinarios  deberá
ser comunicada por escrito al tribunal a
cargo de la ejecución de la pena, dentro
de  los  cinco  días  siguientes  contados
desde  la  notificación  del  permiso  a  la
persona condenada, con indicación del
tipo de permiso otorgado y su extensión.

Los  permisos  solicitados  por
personas  condenadas  a  presidio
perpetuo  deberán  ser  comunicados  al
tribunal  a  cargo  de la  ejecución  de  la
pena, desde su postulación.

LEY N° 20.880

Artículo  1°.-  Esta  ley  regula  el
principio de probidad en el ejercicio de

ARTÍCULO 2

- Reemplazarlo por el siguiente: 
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la  función  pública  y  la  prevención  y
sanción de conflictos de intereses. 

El  principio  de  probidad  en  la
función  pública  consiste  en  observar
una conducta funcionaria intachable, un
desempeño honesto y leal de la función
o  cargo  con  preeminencia  del  interés
general sobre el particular.

 Existe  conflicto  de  intereses  en
el ejercicio de la función pública cuando
concurren  a  la  vez  el  interés  general
propio del ejercicio de las funciones con
un  interés  particular,  sea  o  no  de
carácter  económico,  de  quien  ejerce
dichas  funciones  o  de  los  terceros
vinculados a él determinados por la ley,
o cuando concurren circunstancias que
le restan imparcialidad en el ejercicio de
sus competencias.

Artículo  2°.-  Todo  aquel  que
desempeñe  funciones  públicas,
cualquiera sea la calidad jurídica en que
lo  haga,  deberá  ejercerlas  en
conformidad  con  lo  dispuesto  en  la
Constitución  y  las  leyes,  con  estricto
apego al principio de probidad.

La inobservancia del principio de

Artículo  2.-  Incorpórase  en  el
artículo  4°  de  la  ley  N°  20.880,  sobre
Probidad  en  la  Función  Pública  y
Prevención  de  los  Conflictos  de
Intereses, el siguiente numeral 14: 

“Artículo  2.-  Agrégase,  en  el
artículo  4°  de  la  ley  N°  20.880,  sobre
probidad  en  la  función  pública  y
prevención  de  los  conflictos  de
intereses,  el  siguiente  numeral  15,
nuevo:

Artículo  2.-  Agrégase,  en  el
artículo 4° de la ley N° 20.880, sobre
probidad  en  la  función  pública  y
prevención  de  los  conflictos  de
intereses,  el  siguiente  numeral  15,
nuevo:
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probidad  acarreará  las
responsabilidades  y  sanciones  que
determine  la  Constitución  o  las  leyes,
según corresponda.

Artículo  3°.-  Para  el  debido
cumplimiento del principio de probidad,
esta  ley  determina  las  autoridades  y
funcionarios  que  deberán  declarar  sus
intereses y patrimonio en forma pública,
en los casos y condiciones que señala.

Así  también,  esta ley determina
los  casos  y  condiciones  en  que  esas
autoridades  delegarán  a  terceros  la
administración  de  ciertos  bienes  y
establece situaciones calificadas en que
deberán  proceder  a  la  enajenación  de
determinados  bienes  que  supongan
conflicto de intereses en el ejercicio de
su función pública.

TÍTULO II
De la declaración de intereses y

patrimonio

CAPÍTULO 1°
De los sujetos obligados y del contenido

de la declaración de intereses y
patrimonio
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Artículo  4°.-  Además  de  los
sujetos señalados en el Capítulo 3° de
este Título, se encontrarán obligados a
realizar una declaración de intereses y
patrimonio,  en los  términos que indica
esta ley, las siguientes personas:

1. El Presidente de la República,
los  ministros  de  Estado,  los
subsecretarios,  los  delegados
presidenciales regionales, los delegados
presidenciales  provinciales,  los
gobernadores  regionales,  los
secretarios regionales  ministeriales,  los
jefes  superiores  de  servicio,  los
embajadores, los ministros consejeros y
los cónsules.

2. Los consejeros del Consejo de
Defensa  del  Estado,  del  Consejo
Directivo  del  Servicio  Electoral,  del
Consejo  para  la  Transparencia,  del
Consejo  de Alta  Dirección Pública,  del
Consejo  de  Monumentos  Nacionales,
del  Instituto  Nacional  de  Derechos
Humanos  y  del  Consejo  Nacional  de
Televisión.

3. Los integrantes de los Paneles
de Expertos o Técnicos creados por las
leyes N°19.940, N°20.378 y N°20.410.
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4.  Los  alcaldes,  concejales  y
consejeros regionales.

5.  Los  oficiales  generales,  los
oficiales superiores y el  grado superior
de  los  oficiales  jefes  de  las  Fuerzas
Armadas  y  niveles  jerárquicos
equivalentes de las Fuerzas de Orden y
Seguridad Pública.

6.  Los defensores locales  de la
Defensoría Penal Pública.

7. Los directores o las personas
a  que  se  refieren  los  incisos  tercero,
cuarto y quinto del artículo 37 de la ley
N°18.046, sobre Sociedades Anónimas,
y  los  directores  y  gerentes  de  las
empresas públicas creadas por ley y de
las sociedades en que el Estado tenga
participación accionaria,  aun cuando la
ley  señale  que  es  necesario
mencionarlas  expresamente  para
quedar sujetas a la regulación de otras
leyes,  tales  como  Televisión  Nacional
de  Chile,  la  Empresa  Nacional  de
Minería, la Empresa de los Ferrocarriles
del Estado, la Corporación Nacional del
Cobre de Chile  o el  Banco del Estado
de Chile.
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8.  Los  presidentes  y  directores
de  corporaciones  y  fundaciones  que
presten  servicios  o  tengan  contratos
vigentes con la Dirección Administrativa
de la Presidencia de la República,  sea
que perciban o no una remuneración, y
los directores y secretarios ejecutivos de
fundaciones,  corporaciones  o
asociaciones  reguladas  en  el  decreto
con fuerza de ley N°1, del año 2006, del
Ministerio  del  Interior,  que  fija  el  texto
refundido,  coordinado  y  sistematizado
de  la  ley  N°18.695,  orgánica
constitucional de Municipalidades.

9. Los funcionarios que cumplan
funciones directas de fiscalización.

10.  Las  demás  autoridades  y
personal  de  planta  y  a  contrata,  que
sean directivos, profesionales y técnicos
de la Administración del Estado que se
desempeñen  hasta  el  tercer  nivel
jerárquico de la respectiva planta de la
entidad  o  su  equivalente.  Para
establecer  la  referida  equivalencia
deberá  estarse  al  grado  remuneratorio
asignado a los empleos de que se trate
y,  en  caso  de  no  tener  asignado  un
grado,  al  monto  de  las  respectivas
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remuneraciones  de  carácter
permanente.

11.  Las personas contratadas a
honorarios  que presten servicios  en la
Administración  del  Estado,  cuando
perciban  regularmente  una
remuneración  igual  o  superior  al
promedio  mensual  de  la  recibida
anualmente  por  un  funcionario  que  se
desempeñe en el tercer nivel jerárquico,
incluidas  las  asignaciones  que
correspondan.

12. Los rectores y miembros de
las  juntas  directivas  de  las
universidades del Estado.

13.  Los  miembros  del  Consejo
del  Fondo  Plurianual  para  las
Capacidades  Estratégicas  de  la
Defensa, establecido en el Título VI de
la ley N° 18.948, orgánica constitucional
de las Fuerzas Armadas.

14.  Las  personas  que,  de
conformidad con lo dispuesto en la ley
Nº  19.886,  de  bases  sobre  contratos
administrativos  de  suministro  y
prestación de servicios, estén sujetas a
la  obligación  de  declarar  intereses  y
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patrimonio.

(__) “14. El personal de Gendarmería
de  Chile,  sin  perjuicio  de  aquel
comprendido en los numerales 1, 10 y
11.”. 

“15. El personal de Gendarmería
de Chile  y  las  personas contratadas a
honorarios  que  prestan  servicios  en
dicha institución, referidos en el artículo
14 A del decreto ley N° 2.859, que fija
ley orgánica de Gendarmería de Chile,
sin  perjuicio  del  comprendido  en  los
numerales 1, 10 y 11 de este artículo.”.

(Indicación  N°  3.  Aprobada  por  la
unanimidad  de  los  miembros
presentes  de  la  Comisión,
Honorables  Senadores  señora
Vodanovic  y  señores  Durana,
Quintana y Velásquez. 4x0)

“15.  El  personal  de
Gendarmería de Chile y las personas
contratadas a honorarios que prestan
servicios  en  dicha  institución,
referidos  en  el  artículo  14  A  del
decreto  ley  N°  2.859,  que  fija  ley
orgánica  de  Gendarmería  de  Chile,
sin perjuicio del comprendido en los
numerales  1,  10  y  11  de  este
artículo.”.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo  primero.-  La  obligación
de efectuar declaraciones de intereses y
patrimonio de conformidad con la ley N°
20.880  del  personal  que,  según  el
artículo  14  A  del  decreto  ley  N°2859,
incorporado por el numeral 1 del artículo
1, pasa a estar obligado a efectuarlas,
entrará en vigencia de forma gradual de
acuerdo  con  lo  que  se  dispone  a

ARTÍCULO PRIMERO

Inciso primero

Artículo primero.- La obligación de
efectuar  declaraciones  de  intereses  y
patrimonio de conformidad con la ley N°
20.880  del  personal  que,  según  el
artículo  14  A  del  decreto  ley  N°2859,
incorporado por el numeral 1 del artículo
1, pasa a estar obligado a efectuarlas,
entrará en vigencia de forma gradual de
acuerdo  con  lo  que  se  dispone  a
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continuación: 

Primera etapa: A partir del cuarto
mes desde  la  publicación  en  el  Diario
Oficial de esta ley, para el personal de
la planta de Oficiales Penitenciarios y de
la planta de Directivos. 

Segunda  etapa:  A  partir  del
octavo mes desde la publicación en el
Diario  Oficial  de  esta  ley,  para  el
personal  de  la  planta  de  Suboficiales
Penitenciarios y Gendarmes. 

Tercera  etapa:  A  partir  del
doceavo mes desde la publicación en el
Diario  Oficial  de  esta  ley,  para  el
personal  de  las  Plantas  de
Profesionales  Funcionarios  regidos  por
la ley N° 15.076, el de Profesionales, de
Técnicos,  de  Administrativos  y  de
Auxiliares,  y  para  los  funcionarios  a
contrata asimilados a ellas. 

El  personal  de Gendarmería de
Chile  que  a  la  fecha  de  entrada  en
vigencia  de  la  presente  ley  ya  se
encontraba  obligado  a  realizar  una
declaración  de  intereses  y  patrimonio,

-  Reemplazar,  en  el  párrafo
segundo, la expresión “y de la planta de
Directivos”,  por la siguiente:  “, el  de la
planta de Directivos y aquellas personas
contratadas  a  honorarios  en  la
institución”.

(Indicación  N°  4.  Aprobada  por  la
unanimidad  de  los  miembros
presentes  de  la  Comisión,
Honorables  Senadores  señora
Vodanovic  y  señores  Durana,
Quintana y Velásquez. 4x0)

continuación: 

Primera etapa: A partir del cuarto
mes desde  la  publicación  en  el  Diario
Oficial de esta ley, para el personal de la
planta de Oficiales Penitenciarios,  el de
la  planta  de  Directivos  y  aquellas
personas  contratadas  a  honorarios
en la institución. 

Segunda  etapa:  A  partir  del
octavo mes desde la publicación en el
Diario  Oficial  de  esta  ley,  para  el
personal  de  la  planta  de  Suboficiales
Penitenciarios y Gendarmes. 

Tercera  etapa:  A  partir  del
doceavo mes desde la publicación en el
Diario  Oficial  de  esta  ley,  para  el
personal  de  las  Plantas  de
Profesionales  Funcionarios  regidos  por
la ley N° 15.076, el de Profesionales, de
Técnicos,  de  Administrativos  y  de
Auxiliares,  y  para  los  funcionarios  a
contrata asimilados a ellas. 

El  personal  de Gendarmería de
Chile  que  a  la  fecha  de  entrada  en
vigencia  de  la  presente  ley  ya  se
encontraba  obligado  a  realizar  una
declaración  de  intereses  y  patrimonio,
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continuará afecto a ella en los términos
señalados en la ley N° 20.880. 

continuará afecto a ella en los términos
señalados en la ley N° 20.880.

Artículo  segundo.-  El  mayor
gasto fiscal que signifique la aplicación
del numeral 1 del artículo 1 en su primer
año  presupuestario  de  vigencia,  se
financiará  con  cargo  al  presupuesto
vigente  de  Gendarmería  de  Chile.  No
obstante  lo  anterior,  el  Ministerio  de
Hacienda,  con  cargo  a  la  partida
presupuestaria  Tesoro  Público,  podrá
suplementar  dicho  presupuesto  en  la
parte  del  gasto  que  no  se  pueda
financiar con tales recursos.”.

Artículo segundo.- El mayor gasto
fiscal  que  signifique  la  aplicación  del
numeral  1  del  artículo  1  en  su  primer
año  presupuestario  de  vigencia,  se
financiará  con  cargo  al  presupuesto
vigente  de  Gendarmería  de  Chile.  No
obstante  lo  anterior,  el  Ministerio  de
Hacienda,  con  cargo  a  la  partida
presupuestaria  Tesoro  Público,  podrá
suplementar  dicho  presupuesto  en  la
parte  del  gasto  que  no  se  pueda
financiar con tales recursos.”.
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